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por la cual conste la constitución de una compañía de sociedad anónima 

  

  
INTERVIMIENTES.- Concurren a le celebración 

an 

ELA S.A., al tenor de las siguientes cláusulas : : 

de este 

        



  

  

          

  

anónima, los señores CESAR NAPOLEON VAQUE VELA, KENIA 

MERECY VAQUE VELA, y JESSICA LORENA VAQUE VELA, por sus 

oropios derechos. SEGUNDA: La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, y se regirá por las normas de Derecho Positivo Ecuatoriano 

y por los Estatutos Sociales siguientes: CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO: ARTICULO 

PRIMERO: Constituyess en la ciudad de Guayaquil la compañía 

anónima denominada VÁQUEVELA $,A.. la misma que se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, del 

Código Civil, por los convenios de las partes y de las normas del 

Derecho Positivo que fueren aplicables, y por los presentes estatutos 

sociales y los reglamentos que se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCÍAL.- a) La compañía tendrá por objeto la actividad de la 

construcción de edificios, viviendas en general, urbanizaciones, 

condominios, conjunto residenciales, fábricas industriales; a promover la 

edificación de inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal; a la 

compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes inmuebles, inclusive 

a las suietas al régimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar, para la 

.venta.o comercialización inmobiliarias de tercerosefectuar proyectos de 

desarrollo uroaño y rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades o 

empresas privadas, publicas y semipúblicas; a la construcción de toda 

clase de obras civiles, vías de comunicación, puentes, carreteras, 

aeropuertos, termina! terrestres, puertos marítimos y fluviales y demás; a 

industrializar, importar y comercializar materiales y equipos para la 

construcción; b) Además la compañía se dedicara a la prestación de 

servicios, asesoramiento e implementación de sistemas en las 'áreas: 

auditoria, fiscalización y asesoría en los campos de construcción, 

jurídicos, económicos, inmobiliarios y financieros; fiscalización de obras 
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HOTAFÍA VIGESIUZA 
. Guayaquil - Ecuador : 

3 DR. J, ANTONIO HAZ QUEVEDO 
| HOTARIO 

Suscrioa todo cocumentos civil, comelcial o de 

E 

he 

reglamentos de control interno; a) Cumelkr y hacer las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; hj Wigliar la contebilidad, archivo 

e de la sociedad y vetar por una buena marcfla de sus 

- dependencias S Les demas airibuciones Gus el confieren los estatutos; 

Suscribir conjuntamente los itulos de acciones de la Compañía, En : 

: lesicente, 

| as mismas 

: FUMERO. > 

ERÁL a) 

a al bj Las 

| demés atribuciones y deberes aque le delermine el Presidente de la 

: compañía o la Junta General de la misma: y €) El Gerenta Genera! 

sercerá indiaidiualmente la legal, judicial y extrajudicial 

j de la compañía. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Son atribuciones y : 

¡EDEreS del 0 O £ en el artículo doscientos 

sesenta y nueve de la Ley de Compañias. CAPITULO CUARTO.- | 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- La compañía se disolverá por las | 

causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en 

liquidación la que estará a cargo del Gerente Genera! o del Presidente, 

conjunta o individualmente TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital que es de OCHOCIENTOS l 

DE LOS ESTADOS ¿UNIDOS DE AMERICA (USD. $ i 

té susoiio así JESSIC ORENA VAGQUE VELA] por sus    



  

CA 4 
" 4 

A 

CUE 

É ps 
DS 

Y YA Ed 

E 

>. A AER Lot 3 
/ 

 
 

e e A E A PEUII RN 

7 AS $ A v 
R 

 
 

e 

Ni E " 
daa e 

 
 

a 
e E my A 

 
 

rn B 
E 
ES zo taras 

rd 

 
 

A 
os 

ia 
as 

Lar nd 

 
 
 

 
 

 
 

  

 
 

ella. vr de NA 
pa 

ALA 
e 
a ely 3 de É ne 

Po. 
BN 

Apot 

ye pu 
AE E das 
a 

1 
6 ea b so y 

  
  

gado sa 
yp 

 
 

ete 
7 

" 
> 
4 

 
 

7 a A 

ez 
2 

El ñ ki 

 
 

est 

 
 

E 

 
 

ti 

 
   

 
 
 
 

forma 

 
 

  

h
a
m
 y 

m
a
o
 Q 

e
 

a 
RIA A AICA 

A 

dos. HASTA 

¡VOS 

nenta y su Sa e > , rt; 

n
r
o
 nueve mi ye 

UTA 

, 
F 

, 

LR n 

NIN 

  
  

SORITURA 

cumentos e 

la presente 

E 

o 

fin y en alta 
 
 

a 

se afirma en el 

pe 
pal fu 

principio a 

e 

A a a 

la que 

espect 

de 

VADA 
po 

 
 

    

 
 

Le 

SÍ L 

a 

"aer 

 
 

 
 

O 

 
 

el Notario, 

QUEDA 

por mí, 

QUE 

minuta que autorizo. 

  

e 
qa 

blica, ret 

o ee 

 
 

  
impuestos de Ley. En consecuencia la otorgant 

contenido de | 

Escritura Pi 

00 e e ae e 

 
 

m7 

hi 

 



a 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL: 

    

   

    

    

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7281950 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCIÓN 
SEÑOR: GLAS ESPINEL HERIBERTO ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/01/2010 3:19:17 PM 

PRESENTE: 

DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIO! E 

OMBRE DE COMPANIA HA 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

1.- VAQUEVELA S.A. 

APROBADO 

ERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-00 
A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACU 

E DENOMINACION TENDRA UNA DURACION D 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA D 

DIAS      

   

    

LOS FINES CONSIGUIENTES. 

| 
| 

| 
| 
| 
| 
| 
| 

| 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMIN ARA EL: 13/02/2010 

| 
| | 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PA] 
| 

l 

LCDO. JORGE ZEBALLLOS MURILLO 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL     

  

  

RIMIR 

DE 
30 
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V-406966 

uayaquil, 26 de Enero del 2010 

ñorés 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

udad.- 

e mis consideraciones 

ertificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 

al ha sido consignada por las siguientes personas: 

AQUE VELA CESAR NAPOLEON $ 50.00 

AQUE VELA KENIA MERECY $ 50.00 

AQUE VELA JESSICA LORENA $ 100.00 

TOTAL $ 200.00 

valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra 

sigmados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía 

Do DE 
a M uU Yi To of 

úna 

henta de Integración de Capital a nombre de la compañía VAQUEVELA S.A. de USD.200.00 
)JOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la 

dores 

nos 
  

imunique que el trámite "de constitución de lá misma ha quedado concluido y previa entre 
nco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

ordialmente 
NSO-pE GUAYAQUITE E, 

+ 

HIIMO 
  

Rosario Apolo Herrera" 

    bperente de Inverslonas y Combios   
      

ga al 

   



: MHOTARÍA VIGESIMA 
3 , : Guayaquil - Ecuador . 

e o DBDR.J ANTONIO HAZ QUEVEDO 
SOTARÍO 

= JE gras, qe po ya tios el a br ¡ ficen y Erman en unicad de acto, conmigo el 

    
     

  

j dl 

E Jas “D91115063-9 

¡ low. 138-0015 ] 

KENIA MERECY VAQUE VELA 
: 0 091034822-6 

: erp je 138-0736 

  

NOTARIO] VIGESIMO DEL CANTON 

  

         



2 

Se orga aofe mi en fé e eljo 

canílero esta CUARTA 
    

Copia, en _ocmo  fejas útiles 
becados po mb EL NOTAR 

: 39—en Guayaquil: 

   

   

  

Dr, J. Antonio Haz Quevedo 
NOTARIÓ VIGESIMO 
GUAYAQUIL » ECUADOR 

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICO QUE SE HA TOMADO NOTA 
EN LA MATRIZ DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ. LA RESOLU- 
CION DE APROBACION NUMERO SC,IJ.DJC.G,DIEZ CERO CERO CERO CERO NUEVE - 
CERO DOS, DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, 

UAYAQUIL - ECUADOR   
   



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 7,928 
FECHA DE REPERTORIO: 19/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:18 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQU 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Febrero del dos mil diez, 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-1 
0000902, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada p 
el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Álvarez, 
10 de febrero del 2.010, queda inscrita la presente escritura pública jun 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene lá 
Constitución de la compañía denominada: VAQUEVELA S.A., de fojas 
15.758 a 15.773, Registro Mercantil número 2.979. 
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OFICIÓ No. SC.1J.DJC.G.10. (05432 

Guayaquil, AY MAR 20 

Señoré 
BANCC 
Ciudad 

De mi 

Cúmpli 
previos 

En tal 
Integra 

$ SUPERINTENDENCIA 
bal De COMPAÑÍAS 

Ss 

DE GUAYAQUIL 

consideración: 

me comunicar a usted que la compañía VAQUEVELA S.A., ha concluido los tr 
a su funcionamiento. 

virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en 
ción de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.       

Atentamente, 

mA 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE cuAvAoN 

áamites legales 

a “Cuenta de 
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